
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto: 1889 

Proceso: APREHENSION Y ENTREGA. 

Demandante:   BANCO DE BOGOTA 

Demandado: ISABEL CRISTINA ORREGO AGUIRRE 

Radicado: 0500140030012022-01127 00 

Asunto ADMITE SOLICITUD  

 

 

Por cuanto la solicitud formulada, reúne los requisitos de Ley, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la solicitud para la práctica de diligencia de aprehensión y 

entrega del vehículo automotor de placas GJM-993 formulada a través de 

apoderado judicial por el BANCO DE BOGOTA representado legalmente por 

Cesar Euclides Castellanos Pabón en contra de ISABEL CRISTINA ORREGO 

AGUIRRE. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ORDENA la aprehensión y posterior entrega del 

vehículo automotor que a continuación se individualiza, a favor del acreedor 

garantizado BANCO DE BOGOTA de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1385 de 2015. 

 

Marca: Nissan  

Servicio: Particular 

Modelo: 2020 

Línea: March 

Placa: GJM993 

Color: Blanco   

 

Para tal efecto, se ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, a fin de que realice 

la diligencia de aprehensión del referido rodante, informándole que una vez 



 

practicada la referida acción deberá poner el vehículo retenido a disposición de 

la entidad garante a través de su apoderada facultada para recibir DRA. 

CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, con T.P. nro. 29.584 del C.S.J., en 

el parqueadero ubicado en la autopista MEDELLIN- BOGOTA PEAJE 

COPACABANA LOTE 4 CONVENIO CAPTUCOL.  

 

TERCERO: Como apoderado de la entidad demandante interviene la DRA.  

DRA. CLAUDIA ELENA SALDARRIAGA HENAO, con T.P. nro. 29.584 del 

C.S.J., y correo electrónico csaldarrriaga.abogada@gmail.com., a quien el 

despacho le reconoce personería para actuar en los términos del poder 

conferido. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE  

  

jdmv 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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